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Yo, Aurora M. Sotográs Saldaña, Secretaria Ejecutiva de la Junta Administrativa del Recinto de Río 
Piedras de la Universidad de Puerto Rico, CERTIFICO: 

Que, mediante referendo número 007, año académico 2023-2024, este organismo aprobó las 
siguientes LICENCIAS SIN SUELDO: 

RECTORIA 

1. Sra. Ámbar Gutierrez Báez
Oficial Ejecutivo I
Oficina de Comunicaciones

Asistir al Director del Centro de Investigación en Ciencias Moleculares en el área de las
comunicaciones.

Periodo: 23 de octubre de 2023 al 30 de junio de 2024

DECANATO DE ESTUDIANTES 

1. Sr. César O. Hernández Rosa
Oficial de Asistencia Económica II

Asistencia Económica

Para atender asuntos personales

Periodo: 14 de agosto de 2023 al 13 de agosto de 2024

Y, para que así conste, expido la presente certificación bajo el sello de la Universidad de Puerto Rico 
Recinto de Río Piedras, hoy, jueves, a los 19 días del mes de octubre del año dos mil veintitrés, en 
Río Piedras, Puerto Rico. 

Aurora M. Sotográs Saldaña 
Secretaria Ejecutiva  
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